
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4O. PISO
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F.
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706
FAX. 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

50230674

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: UNIFORMES INDUSTRIALES DE ORIENTE Y OCCIDENTE, S.A. DE C.V. / GUADALUPE VICTORIA No. 44 , LOMAS DE SAN LORENZO, IZTAPALAPA, 09780 / 5845 2050, 5845 0187
/ CARLOS OLIVO CAMARILLO

FECHA DEL DOCUMENTO
15/12/2023

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA
, , ,

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 2710199000 141 PZA ABRIGOS PARA HOMBRE

OBSERVACIONES
ABRIGO PARA HOMBRE
ABRIGO CORTE CLÁSICO PARA HOMBRE
CONFECCIONADO EN TELA 82% LANA 18% POLIAMIDA
CONFORME A MUESTRA APROBADA

CANTIDAD/TALLAS
SERÁN PROPORCIONADAS POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
==================================================================

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección .
Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la
empresa Uniformes Industriales de Oriente y Occidente, S.A. de C.V., 17 de octubre de 2023,
en el marco del procedimiento de Concurso por Público Sumario CPSI/DGRM/051/2023,
adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga
a cumplir como sí a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado.
==================================================================

Monto del contrato: $384,366.00 I.V.A. incluido
=================================================================

Plazo de entrega de los bienes: Uniformes Industriales de Oriente y Occidente, S.A. de C.V.
deberá entregar una muestra prototipo para su autorización dentro de los 7 días naturales
contados a partir del día hábil siguiente de la notificación del fallo, así como, una corrida de
tallas de los bienes adjudicados.

Una vez entregada la muestra prototipo, la unidad técnica tendrá 5 días hábiles para emitir el
resultado; en caso de aprobación, el plazo de entrega no deberá exceder 45 días naturales
mismo que se contará a partir del día natural siguiente de la autorización de la muestra
prototipo y la entrega de la confirmación de las tallas

Lugar de entrega de los bienes: Dirección General de Seguridad, ubicada en calle Pino Suárez
núm. 2 planta baja, colonia Centro de la Ciudad de México, código postal 06065, alcaldía
Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Todas las entregas deberán realizarse previa confirmación con el administrador del contrato
simplificado.
=================================================================

1. Plazo de la entrega de bienes: 45 días naturales

2,350.00 331,350.00

CONTINUA
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CONTRATO SIMPLIFICADO
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DOCUMENTO

S001
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FECHA DEL DOCUMENTO
15/12/2023

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA
, , ,

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
2. Fecha de inicio: 11 de diciembre de 2023
3. Fecha de termino: 6 de febrero de 2023
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa.
5. Número de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/052/2023
6. Clasificación: Menor
7. Órgano que autoriza: Subdirección General de Contrataciones
8. Fundamento de autorización: Artículos 46 y 86 del AGA XIV/2019.
9. Fecha de autorización: 6 de diciembre de 2023
10. Sesión CASOD: No aplica.
11. Unidad responsable: 23510915S0010001 Suministros y Servicios Generales
12. Partida presupuestaria: 27101 Vestuario y Uniformes
13. Certificación presupuestal: DGRM-2023-083 (1123000083)
14. Área solicitante: Dirección General de Seguridad.
15. Número de contrato ordinario: No aplica.
16. Comprobación de recursos: No aplica.
17. Regularización: No aplica.
18. Administrador del contrato: Dirección General de Seguridad

IMPORTE CON LETRA
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

331,350.00
53,016.00
384,366.00

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

MTRA. GABRIELA ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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